
^ów< líS Ldnes 22 de Novieuabre de 1880 38 cénts, de peseta

iolctm ©ficioí
ü£ LA PROVINCIA DE CORDOBA

Las leyes y las disposiviottes dea Íobier 
u« son obligatorias para la capital Je pro. 
vtnela ^esde ^ae se pabllcan oficia nnaente 
Ml dla^ y desde castro días despnesparaloa 
TemAspaeblos de la misma provincia. (Ley 
de a de moTlemfere de ISS9.>

SÜSCRICION PARTICULAR.

Un mesen Córdoba. Pias. 3 Id. fu.ra> 4
Trimestre id,.
Seis id. . . 
Un año. .

8*25 
16*50 
33

11*25 
22*50
45

^ publica iodos los dia>‘ escepto los Domingos.^

Las leyes, órdenes y ananeios que se mau 
den pnbliearea los < Dole tiñes ofielales» se 
Isan de reatitlr al Gefe polítieo respectivo 
por cuyo conduelo se pasarán á los editare 
de los ateneionado^perlAdleas. (Ordenes de 
fi de Abril, de 3 y Sl de Octubre de 1SS4.J

Núm 2234

D. José Maria de Luna, Presidente ■ 
de la Comisión de Evalnacion de 
la riqueza y repartimiento de la , 
Contribución de ín muebles, eul- i 
í^ivo y ganadería de esta capital.

Hago saber: que estando ya en ; 
f^^^¿3s-^'P®'bjdo prescrito por las instrue- í 
;y>^ Clones vigentes, esta Comisión tie- i 

ne el deber de ocuparse, como has- i 
^^ aquí, de las operaciones prepa- 1 

2K ratorias en que ha de basarse al 
repartimiento del cupo quo para lu 

. contri bucion territor iai corres pon- 
, - de al distrito municipal de esta ciu

dad en el año próximo económico 
de 1881-82.

En su virtud, he creído conve
niente dirigirme, como lo hago, á 
todos los contribuyentes propieta
rios de fincas rústicas ó urbanas, 
colonos y ganaderos, y en su de
fecto á sus Depositarios, Apodera
dos y Administradores, y mas es
pecialmente á los que hayan teni
do variación en sus propiedades, 
por trasferencia de dominio, ó en 
as rentas, ó colonos, mauifestán- 
doles la obligación que les impone 
la Ley de presentar anualmente 
én la Secretaría de la misma Co
misión, situada en la calle del Lí- 
céo, 49, las relaciones por duplica
do de su respectiva riqueza impo
nible de que tratan los artículos 
^0, 22 y 23 del Real decreto de 23 

«fe. de Mayo de 1845, lo cual deben ha
cer dentro del preciso término de 
30 dias, que, contados desde la fe
cha de este anuncio, he señalado, 
da conformidad con lo dispuesto 
en el 2-l del propio decreto; en la 
inteligencia de que si no lo efectúan 
ó al hacerlo faltan á la exactitud 
debida, además de quedar incursos 
®“. |®®/^^lt is que determina dicho 
arueulo, de la cuarta parte los 
primeros y la mitad los segundos, 
de la renta de sus fincas, utilidad 
de su granjería ó precio de su ar
rendamiento, pierden el derecho á

reclamar del ag avío que pudiera 
inferírseles en la evaluación que se 
practique.

Y á fin de que las precitadas 
relaciones contengan los datos que 
ee requieren para la debida clari
dad del repartimiento de 1881 á 
82, encargo muy eficáznienteá los 
propietarios de fincas rústicas, que 
al designar en ellas los linderos, y 
el nombre de los colonos, para que 
puedan identificarse, lo hagan tam
bién de la calle y número de la ca
sa en que unos y otros habitan; 
teniendo en cuenta que no se re
conocerán como cultivadores para 
los efectos de estos trabajos, sino 
á los que hayan hecho los contra
tos de arrendamiento con los due
ños, ni se autorizará variación al
guna de nombres, siu la presenta
ción de los documentos de dominio 
registrados en el de la propiedad, 
en los que ha de constar la nota de
exención ó de pago de; impuesto 
de derechos reales; y, por último, 
en la casilla de observaciones han 
de poner, los que tengan prédios 
en que hayan hecho plantaciones 
de viñedo, árboles frutales, olivar 
y maderas de construcción, la fe
cha en que realizaron tan impor~ 
tante mejora, y el cultivo ó apro
vechamiento que tenían los terre
nos antes de verificaría, exhibien
do á la vez los correspondientes 
justificantes.

Tambien tengo que advertir á 
los propietarios de fincas urbanas, 

• que cuando tengan que emprender 
obras de construcción ó reedifica
ción en ias mismas, han de dar 
parte á esta Comisión, tanto de la 
fecha en que empiezan las obras, 
como de la en que se concluyen y: 
quedan los edificios en disposición 
de habitarse, para no dar lugar á 
las penas en que incurren, si no lo 
efectúan oportunamente.

Córdoba 15 de Noviembre de 
1880.=:E1 Presidente, José María 
de Luna.—El Secretario, Vicente 
José Rodríguez.

Núm. 2035,

-4-- de Ventas de Propiedades y 
derechos del Estado.

PordisposiciondelSr. Gefe de la Administración
A provincia, y en virtud de lo

dispuesto en las leyes de 1/ de Mayo de 1833 y 11 
de Julio de 1836, é instrucciones para su cumpli
miento, se sacan á pública subasta en el dia y 
hora que se üirá, las ñucas siguientes:

Subasta para el dia 21 de Dieiejsibre de 1880 
a«íe elSr. dues de primera instancia del distrito 
de la derecha tf el Escribano Don Eafael Pe- 
Uitero^ que tendrá efecto en las Casas consistorial 
les de esta capital á las doce de su mañana.
Fincas urbanas

pitres ¿el Cleró.
casíeTlTS J 605 de permutación. Una 
Síl^ • ^® Luque, calle Parra núm. 1.’, procedente 
«íM?®  ̂“• ííís?«a^

Z Abril de 1874V.r^id?“ SI# S 

la izquierda con calle Paredón; eu fachada principal dá á 
ie?*^* ^:** antedicha: consisten sus oficinS en ^o baio 
ÍJ?;?™*'*® P®*!®?^’’ P"^tal y corral, y en segSíJo X 
sobre í® colgadizo; consta ó está formada sobre 57 Taras, equivalentes á 38 mottes 9 decimetms- nn euu‘aú“uaT eú± ¿“í ^“d «^«Mi »«» *¿ wíSSS S 
180%Z“', r^oïda pfíeÍmtatr’*” “' » 
tipo para la subasta,

Menor cuantía.

Pesetas. Cts.

250

des y dereehos del B^Mo Ou 80 del m’es de SK mû; off **- 

nu.T ® ^^ .qàô filó tercia, situada extramuros de Ia
P Torrecampo por su rumbo norte, cu el callejón Ca- 

ñffa ’‘^ ’^ ^^'’“®® parroquial: su tachada
vecinos®“® costados con herreñales de los ZnadtoHn^® “^®^^ ^^®’ ocupa uua superficie de 18 metros

1 ®® °®æpoûe de una sola y pequeña nave de colgadizo á dee aguas, ouys techumbre está sostenida por doce
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maderoe ú hoTcones qm la sir^on de vigas, no teniendo 
otro departamento ó Beparacion, j carece de puertea en el 
callejón, y de las tejas que cubrían su techumbre, no consta 
BU arriendo: ha sido capitalizada por 1 peseta. 50 céntimos 
de renta anual que Le ha graduado el perito D. José Maria 
Guerrero en 27 pesetas y tasada cu 35 pesetas.

Esta finca salió à subasta el 22 de Enero de 1878, y ro 
habiendo tenido postor se anuncia nuevamente por la can
tidad de 29 poset iS 75 hóntimos que ea el 85 por 100 del 
primer anuncio, y la cual es el tipo para esta segunda su
basta. 29 75

Sa subasta en quiebra He Manuel Serrano Romero, que la remató en 30 
pesetas en 2 de Julio de 1878, y se adjuiicó por disposición de la Direc
ción General de Propiedades y Do? soh w del Estado en 30 de Agosto del mis
mo año.
Fincas rústicas.

Pafíido áe Montilla.- -.ifontiil^.
Núm. 2263 1.* y 2.’ de inventario y 1881 de permutación. 

Una suerte de olivar dividida en dos pedazos por la carrete
ra de Córdoba á Montilla, situada en el pago del Carrerón, 
término de Montilla, procedente de la Ermita de San Anto
nio de la misma; linda á N. olivos de herederos de José Du
que, á E. y 0. id. de Mariano Teia'ía,y á S. viña de D. Fran- 
cieco Riobóo, bajo cuyos limitée ee compone de 3 celemines y 
1 cuartillo, equivalentes A 16 áreas y 58 centiáreas,y contiene 
17 estacas de interior calidad; ha sido tasada por D. Rafael 
Gómez Segovia en 135 pesetas: está arrendada á Mariano Ur
bano en 6 pesetas 75 céntimos da renta anual, por la que ha 
sido capitalizada en • 151 88
tipo para la subasta: • ,

Se subasta en quiebra de Miga:ú Medina, que la remató en 158 pe
setas en 14 da Juli-) de 1878, v se adjudicó por la Dirección general 
da Propiedades y Derechos del Estado en 20 de Agosto de igual año.

Partido de Pajalance.—Sujalanee.
Núm. 516 de inventario y 912 de permutación. Un oli

var situado en ei pago de Cerro Madero, término de Bujalan
ce,precedente del convento de monjas de la misma, decla
rado en quiebra por la Administración Económica á José 
Maria Escribano, por taita de pag > da 301 pesetas 85 cénti
mos, imperte del 4." al 6." plszo^ que remató en 2012 pesetas 
el8 de Agosto de 1870 y se adjudicó en 1.’ de Octubre del 
mismo año: linda á N. olivar de Sebastian Cabello, á L, ca
mino de CíStro, á S. olivar de Juan de Castro, y á P. otro 
de Juan Navarro: bajo cuyos limites ss compone de 6 cele
mines, equivalentes á 30 áreas y 60 centiáreas, y contiene 
36 piés mayores y una postura de olivos: no consta su ar
riendo: ha sido tasado por D. Fernando Alcántara Muñoz 
en 416 pesetas 25 céntimos, y capitalizado por las 20 pese
tas 81 céntimos de renta anual que le ha graduado el mis- 
inoen • ^68 23
tipo para la subaeta. -

Se subasta en quiebra de Pedro Iglesias, que la remató en 705 pe
setasei 6 de Noviembre de 1877 yae adjudicó por la Dirección general de 
Propiedades y Derechos del Estado en 24 de Diciembre de igual

Cañete de las Torres.
ano.

Núm. 568 2," de inventario y 594 de permutación. Una 
suerte de tierra en el ru''do y sitio Cañada de Madre da Dios, 
término de Cañete, procedente de la Cofradía de la Virgen 
del Campo, declarada en quiebra por la Administración Eco
nómica é Antonio Gonzalez Paez, por falta de pago de 301 
pesetas 30 céntimos, importe del 1.“ al 11." plazos, que rema
tó en 602 pesetas 50 céntimos el 17 de Diciembre de 1867, y 
se adjudicó el 3 de Febrero-de 1868: linda á N., S., L. y P. 
con tierras del Exemo. Sr. Duque de Medinaceli; bajo cu
yos límites se compone de 3 celemines y 2 cuartillos, equi
valentes á 17 áreas, 85 centiáreas y 91 decímetros: no cons
ta su arriendo: ha sido tasada por D. Luie Lopez Morales en 
812 pesetas, y capitalizada por las 18 pesetas de renta anual 
que le ha graduado el mismo eo 405.

Esta finca salió á subasta el 29 de Octubre último, y no 
habiendo tenido postor, se anuncia nuevamente por la can
tidad de 344 pesetas 25 céntimos, que es e! 85 por 100 del 
primer anuncio, y la cual es el tipo para esta segunda su
basta.

Partido de A^vilar. —Aff^Har.
Núm. 329 de inventario. Una haza de tierra calma, antes 

olivar, al sitio de las Alvarizas, término do Aguilar, proce- 
□ente del convento de monjas Coronadas del mismo, decla
rada en quiebra por la Administración Económica á Diego 
Melero por falta de pago de 275 pesetas 14 céntimos, im
porte del 3." ai 12.’ plazos, que remató en 500 pesetas 50 cén
timos el 16 de Setiembre de 1856 y se adjudicó el 23_de Se
tiembre de 1885; linda á E. y 0. tierras de D. Antonio Val- 
verde, y á S. y N. otras de D. Aurelio Abango: bajo cuyos 
límites se compone de lOeelemiuas, equivalentes á 51 áreas: 
no consta su arriendo: ha sido tasada por D. Rafael M. Mal- 
donado y D. Francisco J. Luque en 80 pesetas, y capitaliza
da por las 4 pesetas de repta anual que le han graduado los 
mismos en 90 pesetas. „ t v

Esta finca salió á subasta en 6 de Mayo y 22 de Julio de 
1879, y no habiendo tenido postor se anuncia nuevamente 
por la cantidad de 63 pesetas, que es el 70 por 100 del pri
mer anuncio, y la cual es el tipo para esta tercera su-

Se subasta en quiebra de J jsó Morales, que la remató en 
66 pesetas el 16 de Octubre de 1879, y se adjudicó por la Di
lección General de Propiedades y Derechos del Estado en 31 
^é Enero de 1880. «

344 25

63

ADVERTENCIAS.
i .' No 83 admitirá postura qua no cubra el tipo de ’a subasta
2 .* No podrán hse^r postura los que sean deudo es á la HíCÍendi como 

segundos cn^ribuyentes é por confatos ú blig- eioaci en favor del Estado, 
mientra-' no ac editen haParso ?olv níen de roja c-rr.promises.

3 ." Los bienes y censos que se vendan por virtud d i las i^yes de desrroor- 
tizacion, sea la que qu ca su procedansis y a enant a de su precio, as ern- 
genarán en adelanta A pagaren m .tálico yen diez plazos igua’w á 10 p-or - 
100 cadauno.

El prioier pUzo se pagará al contado á los 15 d a’ ds haberse notificado 
a adjadicacion, y los r’st otos con el iutér*alo de un aÚi erd u iO. (Art. 1," 
de la ley de 11.de Julio de 4878.)

4 .* Se esoop'úan ùnieAœente do lo diapu^sto en el artículo enter 'ir, Lis 
úncas que salgan á priaora subasta por un tipo que no ’seeda do 250 pese
tas, as cua’es sr pagarán ^n metálino »1 costado de- tro de les 15 das si 
guíen tos al de haboran uoliflcado la orden de adjudica don, (Art. 2.’ de la ley 
de 11 de Julio da 1878.)

5 .* Según resulta de los anteoadentos y dara-ás lUtor qm exiatea en *a 
Sección de P-opieda'^ea y Deroch -s del instado de osla provincia la tinca 
de que se trata an se hsUa gravada con mai cargas que las manifestadas 
poro si apareciesen pobieriormemo, so indo iioizará ai co.üprador en los 
Urminos que en la ya eita-da ley so determina. "

6? Si se ont -.blase reclamación sobre esc so ó 'olla de cabida, y del es* 
pedio teresulta:'6 que lidia fada 6 esooso igada á la qui ta parce do la ex
presada en el anuncio sa anuiará la venta, quedando fx)!' el .cont ario drme - 
y subsistenti y sin derecho á i deumizacien el Estidoni el cuoipradorsi la fal 
ta ó exceso no Ib-gasa á dicha quinta p?rtc. (R’<i‘l órdon de 11 le Noviembre 
de 1863.) *

í .‘ Con arreglo á lo dis u0?to por-os artítulos 4.” y o.’ del Real decreto 
do 11 de Eneo de 1817, las reclamaciones que hubieraude •'Ui.abî.v.r los into 
rosados eont-a las ventas efe Ruada'' por el E--ta lo serán siempre en. la via 
guberativa; y hasta que eo se haya apurado y si lo denegad.!, acreditándj- 
se así en aut s por medio 1« la certiflcacion corraspt n-'íi'io'e. no s i a Im' tirá 
demi oda a'guna en los Trib-inaes ni so dará por O-Rcs cu soá las cita- 
Clones oe evicción q^je se hiciorao ai E la lo; quelando sin pfeeto la lita ía 
cien que para tales reo amac'ones establece o art, 9." del R^a d -ereto ¡e 10 
de Julio de 1865; n-i se reput rX apurada ta via gube-nativa sino cuándo unq 
Re.al órdeh haya puesto término at procedimiani \ à menos qua l*. Adminis
trae on demore por más de “eis meses la res-ducion dual,en cuyo ca-io qui- 
dara libra la acción de los Tribuna.es. (Ord n da la Direooioa general de 
Propiodades de 20 da Abril de 1877.)

8 .* El Estado no anulará las ventas por faltas ó perjuici ig cans'!’^is per 
los agantas de là Administración é indapoadiaates de la veinutal da los 
comp adores; pero que farán á salvo -ai a solones civiles ó criminales que 
procedan contra los culpables. (Art, 8." idj) . .

9 .* Los comprad orea-do-bienas .ce-mpr n lidos an l,='aRcjtaajla-djisr.m.oi:iLz..-.- 
cion 80 o pedián reclamar por los das-^e' f’Res que c n pyRerioridad á la 
tiracion sufran i-s fincas por fDta de sus cubila señjHdas o por otra coa 
quiera cansa jusfa, en el término improrogab a do 15 i-*s des'ie e dais po ■ 
86si.n. Ua toma de p sesión podrá sar gobamítiva ó judicial, sigun conven - 
ga á los cota prado res. El que varific ido al pag > del primer plazi del importe 
del remate dejara de ternaria eu el término de un m's, se considera á c imo 
poseedor para os efectos da esta a'Rícalo (Art. 7. del Real dec alo da 10 de 
Julio de 1865.) . j

10 . Los derechos de expedients hasta la tosca de posesión s rán di cuen
ta dal lem tante. ,

11 . Los compradores de finéis que íengin arbolado ten 'rán que afian
zar lo que c rresponda; advirtiéndose que con arr-'glo á lo digpues o en el 
art. l.“de la Rea! órden -'e 23 de Diciamhra 1867, se exceptúan de la fianza 
los olives y demá’ árbo'es frutales, pero comorometiéndoss los compradores 
á no descuajarlos y cortarlos de unt manera inconveniento mientras no Icu- 
gan pagados todos los plazos.

12 . El arrendamiento de las fincas urbanas cadu a á los 40 días despuas 
delà toma de posesión por el comprador, aegun la ley d# 30 da Abril de 
1856, y el de los predios rús icos conclui-?o que sea el año de arrerda- 
míento corriente à la toma de posesión por los cemriídos sogun la mis
ma ley.

13 Los compradores de fincas urbanas no podrán demolerías ni dern- 
bark s sino después de habar afianzado 6 pagado el pr-jcio total del remate. . 

Í4 . Las fine s vendidas por el Estado á virtud do ¡ais leyes de 1. d-s Ma
yo de 1855 y 12 da Mayo da 1865, pero cuyos remates se hayan verificado ó 
se verifiquen después de 31 de Diciembre de 1872, diRrutaráu de la exi^ocíon 
del pago dal impuato sobre derechos reales y l: asmisioti do bienes estable
cida eo el p^r-afo undécimo de la b^^se 6.\ Apéndice letra C, do la ’ey da 
Presupuast' s de 26 ’e Diciembra da 1872, en favor da los adqu rentes direc 
tos dol Estado.

Sa -.ion sidera rán adquireníes directos pira loa of dos de la exención bon- 
sigrada en el párrafo undécimo de dicha baso 6. á os aosionarios 9’'® o^“ 
van cumplido ó cump an con las condicionía exigí las ai la ftaak órden de 
3 de Enero de 1868, ó con las que pueda establecer la ^egislamou desamorti» 
zadors; extendióndose eRo beneficio á tolos aquellos, que formalizaron l a 
cesión cumpliendo esos requisites, aunque hayan omitido los fijados en la 
órden de 22 de Agosto de 1873,

Las subastes de fincas en quiebra por falta de pago de plazos posteriores 
al primero ^e regirán por lo dispu», sto en la citada base 6,*, siempre que la 
subasta en quiebra se haya realizado coa posterioridad a! 31 d® Dioiembi e 
de 1872. (Ríal órden de 12 de Junio de 1875, circu a'la en 8 de Julio sí- 
^°15?^^¿ ra tomar parte en to ’a subasta de fincas 6 cunsos desamortizables 
se exijirá prí cisamente á los licitid- rxs que dei osR^n ante el juez que ma 
presida ó acrediten haber depositado con aatenendad á abr rse la llcRa* 
clon, el 6 por 100 de la cantidad que irva de tipo par a el remate, sejwi d is
pone la Ley de 9 de Enero é Instrucción de 20 M’ rzo de 1877. Estos 
LÓBitos 86 áü tantos cuaníos sean las fincas ó cu sus á que vaja á bjam 
postura'el licitedor, cuyos depósitca podrán hacerse m la caja de la A ,mi •
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nistraoion éconónioa de la provincia y en Isa Á dministrae'erefl subaltomaa 
ce Rentas de los partidos, y tendrán el carácter de depósito adminis
trativo.

16. À la vez que en esta capital se celebrará otro remate en el m emo 
día y hora en Baena, Pozoblanco, Montilla, Bujalance y Aguilar.

NOTAS.

1,* Se consideran como bienes de Corporaciones civiles los del «xtiogaido 
patnmooio de la Corona, los de propios, Banefleenciít é Instrucciou pública, 
cuyos productos no ingresan en las Cajas d-it Eatadn, y los demás bienes que 
baj’) diferentes deoominacional corrappoud un á lasprovincias y álos pueblos.

8,\ Son bienes d-1 Estado los que llevan este nombre, Jos de Instrucción 
pública superior, cuyos productos ingresen en ias cajas del Estado, los de aa • 
ouestro del ex-lo faute D, Cárlos, loa de las órdenes militares do San Juan 
do Je usaren, los de cofradías, obras pias, santuarios y todos los pírtouo 
cidutoáóquese bailen disfrutando los inúviduos ó corporaciones edesiásti- 

. cas, cualquiera que s an su nombre, origen ó cláusulas de su fundación, à 
excepción 4« tas cape’laoías colativaí de sangre.

Lo que ee anuncia si público para conocimiento de los quieran intara- 
sarse en ta adqumicion de las fincas indicadas.

Córdoba 7 de Noviembre de 1880.—Ei Comisionado principal de Ventas, 
Juan Bautista Herrera.
Fincas rústicas. Menor cuantía.

Pienes del Sitado.
Partido de Caéra.~Calira,

3." subasta.
Núiú. 556 de inventario. Una parcela de tierra 

Pesetas, Cénts,

de la 
Islas,carretera de Cabra á Monturque, en el partido de las 

término de Cabra, procedéuíe del Eatado: linda á N. tierras 
deD. Autonio Cecilia, y áU. S y P. con la carretera: bajo 
cuyos límites se compone de un celemín, equivalente á 5 
áreas, 21 centiáreas y 89 deeím.’trris; no consta su arriendo: 
ha sido tasada por D. José Muria de la Cruz Cano en 20 pese
ta’ll J capitalizada per las 5 pesetas de renta anual que le ha 

aduado el mismo en 112 pesetas 50 céntimos.
® Esta finca salió á subasta eV20 da Julio y 1.* de Oc
tubre último, y no habiendo tenido postor, ee anuncia 
nuevamente por la cantidad de 78 pesetas 75 céntimos, que 
es el 70 por 100 del primer anuncio, y la cual es el tipo para 
esta tercera subasta.

Núm. 557 de inventario. Una parcela de tierra de la an
terior procedencia, término y sitio; linda à N. olivar de don 
Joaquín Valdecasas, y á 0., S. y P. con la carretera, bajo cu
yos Íímites se compone de 5 celemines, equivalentes á 26 áreas, 
9 centiáreas y 45 decímetros; no consta su arriando.* ha sido 
tasada por D. José María de la Cruz Gano- en 112 pesetas 
50 céntimos, y capitalizada por las 27 pesetas de renta 
anual que le ha graduado el mismo en 562 pesetas 50 
céntimos.

Esta finca salió á subasta el 20 de Julio y L” de Oc
tubre último, y no habiendo tenido postor, se anuncia 
nuevamente por la cantidad de 393 pesetas 75 céntimos que 
ea el 70 por 100 del primer anuncio, y la cual es el tipo para 
esta tercera subasta.
Fincas urbanas.

Partido de Cárdoba.—Córdoia.
Núm. 190 de inventario. Una casa solar en esta capital, 

calle Isabel II num. 16 moderno y 10 antiguo, adjudicado al 
Estado por auto del Juez de primera instancia del distrito de 
la izquierda de esta capital por débitos á la Hacienda de ca
pital y réditos da un censo impuesto sobre dicha casa: su 
fachada mira á N. y linda por la derecha saliendo con casa 
núm. 18 de D. Pedro Lopez, por la izquierda id. con otra 
núm. 14 de la Hacienda,con la número 12 de Andrés Herró y 
con la núm, 11 en la Plazuela de S. Eloy, de D. Antonio Bus
tamante, y por la espalda con la núm. 13 en la calleja Ocan
tes, en dicha plazuela, de D." Sabina Blanco, y con la núm. 3 
en la calle Tomillar, de Rafael Calvo: está formado sobre 528 
varas, equivaleates á 368 metros 93 decímetros: consiste en 
un estenso corral cou un pequeño cuarto á la fachada, otro 
en el interior que lo pisa la antedicha casa núm. 3 y un pozo 
cuyo brocal pertenece al que lo habita. Este solar tiene sobre 
eila servidumbre de dos ventanas quo pertenecen á la casa 
T Úm, 3 calle Tomillar; pues aunque tiene otra de la referida 
essá núm. 13, otra en la núm. 11 y una puerta de la núm. 14, 
estas no tienen derecho á conservaras porque no ha prescri
to el tiempo de su uso, á no ser que presenten documentos de 
suficiente validez; no consta su arriendo: ha sido capitaliza
da por la 48 pesetas 75 céntimos de renta anual que le ha 
graduado D. Rafael da Luque en 877 pesetas 76 céntimos y 
tasada por el mismo en 
tipo para la subasta.

Partido da Jiíoniilla.—¿fottíilla. 
4.*suba8ta.

Num.215 de inventario. Un solaren la calle Santiago, 
sin LÚm'íro, de la ciudad do Montilla, procedente del Estado: 
su füchada mira á Sur y lin ia por Ja derecha entrando y por 
la espalda cesa núm. 22 de Antonio Cobos, izquierda id. otra 
num. 2 de Antonio Gómez: consta dicho solar de 286 varas, 
equivalentes á 200 metros: dicho solar tiene obrada por los 
dos lados la pared divisoria: está arrendado á Rafael Arcosen 
6 pesetas 75 céntimos de renta anual,por las que ha sido ca
pitalizado en 112 pesetas 60 céntimos y tasada por D. Fran
cisco Solano Luque sn 214 pesetas.

78 76

393 76

975

Esta find salió ¿ subasta and Noviembre, 14 Enero y 16 
Abril últimos, y no habiendo tenido postor se anuncia nue
vamente por las cantidades ie 117 pesetas 70 céntimos, que es 
el 55 por 100 del primer anuncio y la cual es el tipo para es
ta cuarta subasta. 117 70

Se subasta en quiebra de Francisco Lopez, que la remstó eu 118 pesetas el 
22 de Julio de 1879 y se adjudicó pot la Dirección general de Propiedades 
y Derechos del Estado el 30 ce 0 ctubre del mismo año.

ADVERTENCIAS.— !.* á la 15 iguales á las anteriores.
16. A la vez que en esta capital se celebrará otro remate en el mismo dia 

y hora en los partidos de Cabra y Montilla.
NOTAS.—L* y 2 * iguales à las anteriores.
Lo que se anuncia al público para conocimiento de las personas que 

quieran interesarae en la adquiaiciou de las fincas insertas en el precedente 
anuncio.

Córdoba 7 de Noviembre de 1880.—El Comisionado principal de Ventas, 
Juan Bautista Herrera.

Sienes de Corporaeioaes civiles.—Prapios.
Partido de Posoilaneo,—PowHaaeo.

fiácaa rústicas. Menor cuantía-

Núm. 3628 de inventario. El arbolado existente en 
Pesetas, Cts. 

12
j fanegas de tierra de la propiedad de los horederos de D Juan 

Fernandez Molina, que consiste en 12 encinas y 36 ohapar- 
i ros, situado en los labrados del Torrero, cruzado por el arro- 
i yo de ColmenitaH, término de Pozoblanco y procedente de 
j sus propios; linda á N. tierras de Bartolomé do la Virgen, á 
i L. otras de Pedro Herrero, á S. id. de Sebastian Castro Gon- 
1 zalez, y á P. id. do D. Manuel Melero, Pbro.: no consta su 
■ arriendo: ha sido capitalizado por 1 peseta de renta anual que 

le ha graduado ei perito D. José María Guerrero en 22 pese
tas 50 céntimos, y tasado por el mismo en 28 
tipo para la subasta.

Se subasta en quiebra de D. Joaquín Gallardo, que la remató en 30 pese
tas el 30 de Agosto de 1878, y se adjudicó por la Dirección general de Pro
piedades y derechos del Estado en 14 de Diciembre del mismo año.

Torrecantpo,
Núm. 3649 de inventario. El arbolado existente en 4 

fanegas de tierra de Juan Miguel Garcia Pastor, que consiste 
en 20 encinas y 16 chaparros, sito ea el arroyo de Santa 
María, quinto de Gantalobillos, de la anterior procedencia y 
término; linda á N. herederos de Gabriel Torres, á L. José 
Sánchez Aranda, á S. cercados da José Campos Erigido, y á 
P. haza da este miamo señor: no consta su arriendo: ha_ sido 
tasado por D. José Maria Guerrero en 26 pesetas, y capitali
zado por l peseta de renta anual que le ha graduado el mis
mo en 22 pesetas 50 céntimos, siendo el tipo para La subasta 
el delà tasación, que asciende á 26

Se subasta en quiebra de D. Francisco Castro Jordan, que la remató en 
SOO pesetas en 30 de Julio de 1878, y se adjudicó por la Dirección general de 
Propiedades y derechos del Estado en 28 de Setiembre del mismo año.

Partido de Lucena.—Lveena,
Núm. 3150 de inventario. Un pedazo de olivar sobrante 

de las dos fanegas de que se compone la suerte 11 del trance 
9." de la dehesa del Cañaveral, término de Lucena, proce
dente de sus propios, que cultivan los herederos de D. An
tonio Ramírez Luna como poseedores de ella, y linda á N. 
olivar de loe herederos de Antonio Ramírez, á L. el partidor 
del trance 8,", á S. el rió Anzur, y á P. el partidor del trance 
10."; bajo cuyos límites se compone de tres celemines y un 
cuartillo, equivalentes á 16 áreas y 97 centiáreas, con 15 oli
vos; no consta su arriendo: ha sido tasado en 250 pesetas y 
capitalizado por las 12 pesetas 50 céntimos de renta anual 
que le ha señalado el perito D. Juan de Nieva Delgado en 281 
pesetas 25 céntimos.

Esta finca salió á subasta en 19 de Junio y 7 de Agosto 
de 1871, y no habiendo tenido postor ee anuncia nuevamente 
por la cantidad de 196 pesetas 88 céntimos, que es el 70 por 
100 del primer remate, la cual ea el tipo para esta tercera 
subasta. 196 88

Se subasta en quiebra de Francisco Barranco, que la remató en 196 pese
tas 88 céntimos en 22 de Noviembre de 1873, y so adjudicó por la Dirección 
general de Propiedades y derechos del Estado en 30 de Diciembre de 1879, 

ADVERTENCIAS.—L* á la 15 iguales á las anteriores.
16. A la vez que en esta capital se celebrará otro remate en el mismo día 

y hora en los partidos de Pozoblanco y Lucena.
NOTAS. l.*y 2.’iguales á las anteriores.
Lo que se anuncia al público para conocimiento de las personas que 

quieran interesarse en la adquisición de las fincas insertas en el precedente 
anuncio.

Córdoba 7 de Noviembre de 1880.—El Comisionado 
Juan Bautista Herrera.

principal de Ventas,

Pesetas. Cts.

Censoí.—Clero.
Partido de Citèra.-~ Caira.

2.* subasta.

Núm, 4976 de inventario. Un censo redimible de 1576 
pesetas de capital y 47 pesetas 28 céntimos de réditos anua
les impuesto sobre quince aranzadas de olivar en la Espe
ranza, término de Cabra, á favor del Convento de San Mar
tin de la misma, que paga Doña Concepción Escamilla, cu
yo censo ha sido capitalizado para pagar en nueve años, y 
diez plazos al 6 por 100 en 788 pesetas, y para pagar al con
tado al 9 por 100 en 525 pesetas 84 céntimos.

Este censo salió á subasta el 29 de Octubre último, y no
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habiecdo tenido poster sa anuncia nuavamonte por la canti
dad de 699 pesetas 80 céntimos par-i pagar à plazos y 446 pe
setas 54 céntimos para pagar al contado que es el 85 por 100 
dei primer anuncio y cuyos tipos son para esta segunda su
basta.

Núm. 5019 de inventario. Otro censo redimible de 550 
pesetas de capital, y 16 pesetas 50 céntimos de réditos anua
les, impuesto sobre una casa, sita en la calle Nueva de la 
ciudad de Cabra, á favor del Convento de Santa Ana de Lu
cena, que pagra D. Antonio Muñiz, cuyo censo para pagar 
en 9 años, y 10 plazos ha sido capitalizado al 6 por 100 en 
255 pesetas, y para pagar al contado al 9 por 100 en 183 pe
setas 34 céntimos.

Este censo salió á subasta el 29 do Octubre último, y no 
habiendo tenido postor se anuncia nuevamente por la canti
dad de 242 pesetas 25 céntimos para pagar à plazos y 155 
pesetas 84 céntimos para pagar al contado, que es el 85 por 
100 del primer anuncio y las cuales son el tipo para esta se
gunda subasta.

Núm. 4943 de inventario. Otro censo redimible de 275 
pesetas de capital, y 8 pesetas 25 céntimos de réditos anua
les, impuesto sobre una casa en la calle del Granadal de la 
ciudad de Cabra, á favor del Convento de San Martin de la 
misma, que pagan Doa José Rodríguez y D. Antonio Rueda, 
cuyo censo ha sido capitalizado al 10 por 100 para pagar al 
contado en 82 pesetas 50 céntimos.

Este censo salió á subasta el 29 de Octubre último, y no 
habiendo tenido postor se anuncia nuevamente por la canti
dad de 70 pesetas 13 céntimos que es el 85 por 100 del primar 
anuncio y la cual es el tipo para esta segunda subasta.

Núm. 4978 de inventario. Otro censo redimible de 275 
pesetas de capital, y 8 pesetas 25 céntimos de réditos anua
les, impuesto sobre un olivar en la Fuente de la Teja, tér
mino de Cabra, á favor del Convento de San Martín de la 
misma, que paga D. Francisco Nieto Reyes, cuyo censo ha 
sido capitalizado al 10 por 100 para pagar al contado en 82 
pesetas 25 céntimos.

Esta finca salió á subasta el 29 de Octubre último, y no 
habiendo tenido postor se anuncia nuevamente por la can
tidad de 70 pesetas 13 céntimos, que es el 85 por 100 del pri
mer anuncio y la cual es el tipo para esta segunda subasta.

Núm. 5014 de inventario. Otro censo redimible de 165 
pesetas de capital, y 4 pesetas 90 céntimos de réditos anua
les, impuesto sobre una casa en la calle de Priego de la ciu
dad de Cabra, á favor del convento de Santa Ana de Lucena, 
que paga D. Francisco Garcia, cuyo censo ha sido capitali
zado al 10 por 100 para pagarlo al contado en 49 pesetas 60 
céntimos. ' . !

Este censo 8?lió à ^abasta el 29 de Octubre último, y no _ í 
habieado tenido postor se anuncia nuevamente por la canti- ! 
dad de 42 pesetas 16 céntimos, qa^ es ei 85 por 100 del pri
mer anuncio y te cu-1 ese! tipo para esta segunda subasta.

ADVERT ENCIAS. —1.“ á la 15 iguales á las anteriores. ;
16. A Ja vez qua en esto capital se celebrará otro remate en el mismo Í 

día y hora en el partido ue Cabra..
NOTAS.—1.* y 2.* iguales á las anteriores. ?
Lo que se anuncia, al público para conocimiento de las personas que 

quieran interesarse en la adquisición de las fincas insertas en ei precedente ! 
anuncio.

Córdoba 7 da Noviembre de 1880.—El Comisionado principal de Ventas, , 
J uan Bautista Herrera,
CONDIdONBa PARA TOMARPÁRTB BN LiS SUBASTAS, T PENA EN QUE SE IN- : 

CURRE POR PALTA DB PAGO DEL PRllíSR PLAZO.

Üeal óráen de 18 de Febrero de ISQQ. ■
ArUcu o 1.’ La identidad de la persoga y domicilio de los postores, exi - j 

gida por e art. 37 de la ley -te 11 do Julio de 1856, so justific*rá mediante j 
diligencia en el .1 eto. del remate ante sí Juez y Escribano que autoricen esta t 
con dos testigos de notoria solvencia, á ju cío del Juez y el Cor' isioaado de i 
Ventas, cuyos testigos admitirán a responsabilidad de manifestar, en ca i 
so que la finca sea declarada en quiebra, cuál se ■. el verdadero .’omicilio del ' 
rematante, si este no fuerA sneootrado, sin perjuicio de la en que incurrí- ' 
rán si hubiere existido alguna falsedad en la primera. '

Realórden de 25 de Fnero de 1867.
Disposición l'-^ Regla 3.*— Caso de no darse raz m del rematante en el ; 

domicilio expresado en el expediente de subasta, se buscará á cualquiera de ' 
los tístigos de abono, y se le entregará la cóto a de notificación.

Disposición 10 —Él Gobernador, al declarar la quiebra, oficiará al 
Juez ante quien se celebró la subasta para que pueda imponer la responsabi
lidad á que se refieren los artículos 38 y 39 da la ley de 11 de Julio de 1856. 
igual aviso dará ai Promotor fiscal de Hacienda para que pue ia instar ó 
contribuír á que se haga efectiva la responsabilidad que ¡a ley le impone, f 

Ley de 11 de Julio de 1856. •
Art. 38. Aprobada la suba ta por la Suporioridad, si el interesado no bi- i 

ciese efectivo el pago del primer plazo en el término de los 15 dias siguien- i 
tes à la notificación, se pondrá al instante en conocimiento del Juez que ha- i 
biese presidido la subasta. j

EI Juez proveerá auto á contiouaciou para que en el acto de La notifica- 
don t^goe el interesado por via de mu’ta la cuarta parte del valor nominal j 
á que asciende el primer plazo, no bajando nunca esta mu,ta de 250 pesetas ! 
si dicha cuarta parte no ascendiera á esta cantidad, j

Art. 39. Si en el acto de la sotificRcion no hiciese efectiva la multa, sin 
necesidad de nueva providencia, en aquel mismo momento será construir 
en prisión por via í'e apremio, á razón de un día por cada 2 pesetas ^ 60 cén
timos, pero sin que la prition pueda exceder de un año, puniéndose á conti- 
nuaeion diligencia de quedar asi ejecutado.

Lo que se hace saber i loa üeitadoref con el fia de que no alegue igoo- 
r»noi»<

ANÜNCIOS.

RETRATOS DB S. M. EL REY, 
pintados al óleo, 80 centímetros de 
alto por 65 de ancho. De medio 
cuerpo, con un buen marco dorado 

y cajón para remitirlos.
Precio, 100 pesetas.

Los Ayuntamientos que los de
seen dirijan el pedido con el impor
te, á las oficinas de < EI Cascabel,» 
donde se reciben encargos de re
tratos de más ó menos precio y de 
diferentes dimensiones.

Porte á cargo del consignatario.

’elToa^abel.
Periódico literario, moral, ilustra- ' 
do, con dibujos iluminados á la 

inglesa.
Un año 5 pesetas.

Director propietario, M.Jorre
to Paniagua, A bogado.—Oficinas, 
Madrid, Mayor, 14.

Beneüceucia.
Presupuestos, liquida

ciones, relaciones, cuen
tas generales y men
suales carpetas, etc. pa- ' 
ra los establecimiento- ' 
de Beneticencia. Se en- = 
cuentran en la Impress 1 
la del «Diario de Córdo- ; 
ha,» Letrados 16 y 1K y ¡ 
jSan Fernando núm»

EDICION ECONOMICA Y COM
PLETA. -

Códigos españoles aatíguoa y mo- 
deriioacon las últimas r0fbrLHa.s pu- i 
Mica dos bajo la dirección dol limo. , 
Sr. D. Juan Valero de Tornos Abo
gado de beneficencia de la provin
cia de Madrid, de la Junta de re 
forma penitanoiaria, Jefe superior ' 
da .Ai^miuistraciou civil, etc,, ato., , 
etc,, Con la colaboración de varios 
letrados fiel ilustra colegio de Ma

drid. '
25 tomos.—iuna peseta al torno! 1 

Prospecto,
Han sido tantos y tan diversos i 

tes elementos que han contribuido á j 
iormar la historia y la civilizaciou 
de nuestra patria, que no debamo j 
extrañamos de que nuestra legis 
¡ación sea tas Uniterme y variada 
Elementos romanos con las Parti 
das, indigenas con el Fuero Real, i 
góticos con el Fuero Juzgo, forales ’ 
con el sinnúmero de privilegios y 
sartas pueblas que con facilidad de 
ban los reyes á sus villas y ciuda
des, todos ellos han venido tenuan
do nuestra legislación y todos ellos 
rigen en más ó menos vigor en la 
actualidad. Y se explica esté fenó
meno, considerando que el car echo 
civil refiera al elemento privado del 
hombres, á sus costumbres como 
ndívlduo, y todo Io que se roza é 
incumbe á este elemento particular, 
aturado de los pueblos, está anear 
gado en ellos, constituye su vida de 
tal modo, que con dificultad aban 
donan un derecho civil por otro; de 
aquí la diversidad de Códigos en 
nuestra legislación, por la dificultad 
con que cada uno de ellos tropezaba : 
jiara derogar el anterior.

Infinidad de trabajos y tenta
tivas se han emprendido para uni- 
daar nuestra legislación: tranajo 
inútil, porque no se ha conseguido 
nada.' iodos los Códigos, desde las úl- 
tima# leyes y i* Novísima Recopila ¡

oten basta el Fuero Jozgo, rigen boy 
y son de aplicación continua en loa 
Tribunales de Justicia.

Dado este antecedente, no erec' 
naos necesario encarecer la impor
tancia do la presente obra, que por 
au natura toza misma es de aquellas 
cuya neceaidaf y veatajaa se pre
sentan claras, major dicho, te im 
ponaa á peritos y legua sa tegisla- 
cion; á todos los es útil é indíspau- 
sable tener las leyes ds su pUria: á 
sus jurisperitos, por su misma profe
sión; A todos los ciudadanos, porguo 
la ignorancia de la ley no puede ale- 
gándose ellos de recoger los tomos 
le Madrid.

Varias han sido, por esta razón 
iAS ediciones que se han hecho da los 
Códigos, pero qua por su excesivo 
coste no están al alcance da todas las 
fortunas, ni por su deamedido volú- 
men, á causa del lujo de la edición, 
son de fácil manejo y no se pueden 
llevar a tes Tribunales, para leer, en 
tea intermea orales, las citas de las 
leyes que á nuestro derecho convie- 
nan. Estos inccEvenianles y necasi- 
dadas qua hamos sentido en nuestra 
práctica, nos han hecho concebir al 
ponsamieuto de remediaríos para 
siempre, y oreemos haberío conse- 
gaido. Nuestra colección tiene un 
precio fabulosamente barato; nadie 
habrá que no pueda dar una pasetfi 
por un tomo de tes Códigos, y su ta
maño faoiUta el poder Ha varios en la 
mano ó en el bolsillo. Además publi
caremos tambiao, coleccionadas, las 
leyes modernas con sus reformas, 
que andan esparcidas y diseminadas 
an diversos volúmenes de distintos 
tamaños é impresiones.

Al frente de cada Código preaen- 
t3r«tno8 un reseña histórica de! mis
mo, benita por uno de tiuestroa did- 
tifiguidus comps,ñeros, y á la cabeza 
de l s leyes modernas daremos tam- 
bipn la ^xcítaiúiúú-úa- motivos q ue 
sisíapre las acompaña y algunos co- 
cj-ín¿áiiba sobre las mismas layes, 
obra da aroínaatos jurisconsultos.

No se una oculta la importancia 
de la srapre85 que acomeiemos y la 
inferioridad da naeatría fuerz^ts: co
nocemos to indiferencia de nuestro 
país en ouestion de óbras cieníífleas, 
pero tenemoí fe en el auxilio que han 
de prestí mes ncaslroe compañeros 
de toda -Eiípaña, á quienes n os entre - 
gamos confiadas en que nos han de 
prestar su ayuda ea Una obra que por 
cu interés acometemos y que ha de 
edundar en bien de tedos.

Madrid, 1878.
! Condiciones de la publicación.

La obra constará de 25 temos do 
490 paginas, en 8.“, buen papel ex- 

; cele «te y clarísima impresión.
El precio de cada tomo ser ddá 

i una peseta en teda España.—Sapu- 
i blioarán dos temos cada mes, uno do 
t eyes antigusay otro de leyes mo- 
¡ ornas.

No se sirva ningún tomo que no 
, se pague adela atado.
i Los que quieran abonar el impor- 
¡ te de teda la publicación teadrá una 
! rebaja da sois pesetas, adquiriendo 

toda la obra por setenta y cinco
1 reales.
’ A los libreros se les haráuna re- 
| baja de 40 por 100, t mands desde 

60 ejemplares para arriba, y encir- 
garse en juicio como excusa vals

ara para evitar el cnmplimiente do 
una ob’igamofi 6 el castigo de una 
infracción Isgai-

Se suscribe en Madrid, Serrano 
68, a donde se dirigirán los pedidos 
la correspond enia, con sobre ai ad- 
ministrader da la obra y en todas las, 
librerías.

iTGipraaU dél Phrb if Cérd^ba
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